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Acta No. 048  

 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Viernes 31 de Marzo de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 

SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 
1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INVITADOS ESPECIALES 

- DR LUCAS ORTIZ GERENTE AVANTE 

- DR. HUMBERTO MARTINEZ INTERVENTOR – SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN 

TEMA: RESPUESTA A CUESTIONARIO 

INVITAN CONCEJALES MANUEL PRADO, FRANKY ERASO 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

3. INVITADOS ESPECIALES 

- DR LUCAS ORTIZ GERENTE AVANTE 

- DR. HUMBERTO MARTINEZ INTERVENTOR – SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN 
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TEMA: RESPUESTA A CUESTIONARIO 

INVITAN CONCEJALES MANUEL PRADO, FRANKY ERASO 

El Concejal Franky Eraso, comenta que la información le llego el día de ayer, 

no es oportuna; considera que se debe contar con la interventoría de las obras 

mencionadas en el cuestionario, solicita que a información sea entregada con 

5 días de antelación a la invitación.  

 

Toma la palabra el Doctor Lucas Ortiz –Gerente de Avante, saluda a los 

asistentes, hace una presentación de las respuestas al cuestionario enviado 

por el Concejo Municipal. 
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El Concejal Franky Eraso, comenta que con la administración y el doctor 

Yépez Sevilla, se logró salvar el proyecto de la glorieta y se lograron los 

recursos que faltaban para la obra, se mira con tristeza que hasta el momento 

no se cuenta con la obra, informa que se realizó una reunión en las instalación 

de la empresa autobuses del sur, donde se les hizo firmar documentos a los 

obreros , diciendo que estaban a paz y salvo, cuando no les cancelaban 

completos sus honorarios, pregunta en qué condiciones se queda frente a la 

póliza para pagarle a estos contratistas. Solicita se brinde la posición jurídica 

de Avante. 
 

El Concejal Manuel Prado, manifiesta que hay muchas inconsistencias en la 

glorieta, primero la inseguridad en el abandono de la obra, no hay señalización, 
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la comunidad tuvo que levantar vías, eso generaba problemática, la situación 

de los comerciantes es caótica. 

 

El Concejal Crhystiam Muñoz, manifiesta que es preocupante que solo se 

den excusas de un contratista que ha incumplido el contrato por 5 veces, es 

descarado seguir defendiéndolo, no se están dando soluciones a esta 

problemática. 

 

El Concejal Gustavo Núñez, manifiesta que es claro que hay un sistema de 

contratación que está afectando a todo el país, se están lucrando con los 
anticipos, ese es el nuevo negocio de los contratistas, la administración hace 

los contratos de buena fe, lo que dicen es que se pudo hacer la terminación 

del contrato, que los recursos están asegurados, y que se hizo el reclamo a la 

aseguradora y esos son los pasos legales, el paso siguiente es que el 

contratista  tiene el debido proceso y tendrá que demostrar que si cumplía, 

luego el juez fallará y dirá quién tiene la razón, ahora se debe determinar un 

nuevo contrato para culminar las obras faltantes. 

 

El Concejal Nicolas Toro, manifiesta que para que esto no siga pasando se 

apliquen las correspondientes sanciones, como la caducidad del contrato con 

esto ya no pueden volver a contratar con determinada entidad pública, la 

empresa o sus asociados, durante un tiempo. 
 

El Doctor Lucas Ortiz, comenta que son 53 personas que están en un listado 

y 6 establecimientos comerciales, hay una trazabilidad de correos y oficios por 

parte de la interventoría, con el debido proceso, se fueron ejecutando los 

procesos que permitía la norma, para poder sancionar, por eso dio como fruto 

una sanción en su momento, respecto al tema legal es un contrato del 6 de 

diciembre de 20 millones, entonces el proceso fue llevado por el asesor jurídico 

doctor Cástulo y un plan de mejoramiento que dictó la contraloría municipal. 

 

Toma la palabra el asesor jurídico de Avante y aclara que los contratos 

estatales se terminan de 3 formas, la primera es por mutuo acuerdo de los 

contratistas, la segunda es por el acaecimiento del plazo y la tercera es por 

circunstancia anormales como la terminación por incumplimiento del contrato, 
en este caso sucedió la segunda, incumplimiento del plazo, el consorcio Galilea 

ya no es el contratista, no va a ejecutar el contrato de la glorieta Chapal, ahora 

tendrá que afrontar un proceso de incumplimiento por no haber cumplido su 

contrato dentro del plazo, aclara que la interventoría supervisa el contrato de 

obra y dice que se puede hacer, se hizo una reprogramación del contrato, pero 

siguieron atrasados, la interventoría empezó a requerir al contratista para que 

cumpla, pero no había lugar a un proceso nuevamente de multas, porque el 

plazo era de 5 días y no se tenía el tiempo para declarar la caducidad del 

contrato, porque la  caducidad se decreta en la ejecución del contrato, ahora  

tendrá que pagar una multa aproximada de 1.700 millones por un contrato de 

5.600 millones, no se está dejando impune al contratista, con respecto al tema 

a la estabilidad laboral, esta no se va a afectar, se inicia nuevo proceso y allí 
se complementa la segunda y tercera capa de asfalto, frente al pago de 

trabajadores, tienen una vinculación laboral con el consorcio, no obstante la 

entidad observa un riesgo en el pago, por eso se pide póliza de prestaciones 

sociales, si no cumple, se inicia el proceso de incumplimiento.  

 

El Concejal Franky Eraso, manifiesta que se quiere que Avante tome las 

acciones correspondientes, la comunidad está pidiendo informe de tiempos de 



 
 

 
  

  16 

la ejecución de la obra, solicita se garanticen los recursos para minimizar los 

impactos en este sector, hace un llamado de atención a la interventoría, para 

que se presente a estos debates.  

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

 

Siendo las 11:10 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Sábado 01 

de Abril de 2023 a las 10:00 a.m. 
 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 

 

 
Proyectado por: Aydé Eliana Coral. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


